
Grupo Técnico de Bioseguridad de la CONADIB
Acta Reunión Extraordinaria XIX

Sala de Reunioneg del MINAM
16/08/2010 - 15:00 -18:00h.

INFORMES

Con el quórum del reglamento se ¡nic¡o la reunión a las 17:00 horas

El Grupo Técnico continuó con la revisión de la Ley No 27104.

o Se observó que en la Ley y su Reglamento ninguno de los tres Organismos Sectoriales
Competentes n¡ el Ente Rector tienen competencia en el punto de ¡ngreso de los OVM, por lo
que debe arreglarse el marco estructural y se debe de identificar qué organismo hará el control
a este n¡vel.

o Se discutió sobre la ubicación sectorial de los microorganismos: en el caso de microorganismos
empleados en b¡orremediación, la competencia seria del sector agrlcola para el caso de las
zonas mineras que en su origen habrían sido zonas dedicadas a la agricultura.

ACUERDOS

El artículo 10" do la Ley 27104 fue modlltcado de la rigu¡ente manera:

"A¡7ículo 10' lmplementación del Principio Precautorio

Et Estado, a través de sus secfore s competentes, al evaluar un determ¡nado ovM y/o sus
productos deivados, caso por ca so, y cuando haya pel¡gro y/o r¡esgo (de daño grave o ineversible)

'a 
ta satud humana, al ambiente y/o a Ia diversidacl biológica, no deberá ut¡l¡zar la fafta de cedeza

cientff¡ca como razón pan postergar ta adopción de medidas efícaces, temporales, de ser el caso,
para impedir tos efecfos adversos al ambiente y a la salud".

Se requiere definir'daño grave o ¡neversible', para lo que se sugirió tomar como refgrenc¡a a la
legislación cubana.

et art¡culó 11" de la Ley 27'i.04 fué modlf¡c.do de la siguiente manera:

'Attícuto 11" OVM obseNado o rechazado en otro pals

Cualquier OVM cuya utitización haya sido obseNada o rechazada por las autoridades competentes

en oiro país, por'razones de salúd o efectos adversos al amb¡ente, se apl¡cará el añículo 10'.

Tampoco deberán admitirse aquellos ovM que no hayan sido probados en otrc pa¡s,y que' por

klntó, exista un eventual riesgo en su uso. Para tal efecto, Ia informac¡Ón peñinente será rem¡t¡da a

tas A,utoridades Aduaneras Ñacionales, a fin de que tomen las prev¡siones nec€sar,as".

Este Dunto es similar al Articulo 50" de la Ley General de Salud, debido a la falta de capacidades

locales Dara la evaluación de OVM.

Este articulo no se terminó de d¡scutir.

fagóstó a las 15 horas en la sala de reun¡ones de Los Nogales MINAM'
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